
H. Concejo Deliberante

Bolívar 2020 AÑO DEL GENERAL MANUEL

BELGRANO

2020 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”

Bolívar, 21 de Diciembre de 2020

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP.Nº 7904/20

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
SANCIONA CON FUERZA DE

= ORDENANZA Nº 2692/2020=
ARTÍCULO 1º: DECLARESE Patrimonio Natural Municipal en el marco de la
Ordenanza Nº 1544/2000 al predio comprendido por la Laguna San Luis a los fines de
conservar la riqueza de la biodiversidad que la misma posee preservando su variado
ecosistema.

ARTÍCULO 2º: GIRESE copia de la Presente a la Comisión Directiva del Club de
Pesca Las Acollaradas.

ARTÍCULO 3º: ATIENDASE a lo establecido en la Ordenanza Nº 1544/2000

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE
BOLÍVAR,A DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020.
FIRMADO


